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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, septiembre 7 del 2020. Al despacho del 

señor Juez la presente actuación. Favor Proveer. 

  

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro.  

Radicación nro. 2019-0345-00 

 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 

Conforme se evidencia en la actuación, se ha notificado la parte demandada, 

quedando pendiente el Emplazamiento de los Acreedores como se indicó en providencia 

anteriormente emitida.  

 

Sin embargo, teniendo en cuenta la expedición del Decreto Legislativo 806 de 2020, art. 

10, conc., con el art. 108 del CGP, se debe disponer que dicho emplazamiento se realice 

y publique únicamente en el Registro Nacional de personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. Cumplido el término del Emplazamiento, se glosará 

constancia suscrita pertinente de su emisión y transmisión y se pasará a despacho para 

proceder al impulso procesal pertinente.  

 

Finalmente, se requerirá a la parte interesada brinde la colaboración de su carga 

procesal a fin del perfeccionamiento de la Medida Cautelar. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle del 

Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DISPONER que por SECRETARÍA DEL DESPACHO se realice y publique el 

EMPLAZAMIENTO de los ACREEDORES, únicamente en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. Cumplido el término del 

Emplazamiento, se glosará constancia suscrita pertinente de su emisión y 

transmisión y se pasará a despacho para proceder al impulso procesal 

pertinente.  

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte interesada, brindar la colaboración de su carga 

procesal para el perfeccionamiento de la medida cautelar. Igualmente, 

partes y apoderados deberán comunicar la dirección de correo 

electrónico para los efectos procesales pertinentes.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda conforme a la 

ley.  

 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 

 

                              

 
 

k. 

Partición Adicional LSC 

 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI 
 

En Estado No. ________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: ___________________             

 

 

_______________________ 

Secretario 
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